


1792 casos

Estudio Panel Ciudadano

Reforma Previsional

12:00 hrs. del jueves 3 de Noviembre y
10:00 hrs. del viernes 4 de Noviembre 2022

Medición realizada entre

Margen de error

90% Tasa de Respuesta

2,4%



Encuesta realizada vía Whatsapp y SMS (en caso de panelistas sin smartphone)

TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS:

MUESTREO:
Se utiliza un panel conformado en base a un muestreo probabilístico con selección aleatoria de hogar e individuo. 
Los panelistas fueron inscritos y entrevistados de forma presencial para su segmentación.
Más información sobre la conformación de nuestro paneles en los anexos.

MUESTRA:

Hombres y mujeres mayores de 18 años, habitantes en las 16 regiones del país.

POBLACIÓN EN ESTUDIO:

1792 casos. Margen de error de 2,4% al 95% de confianza. Se alcanzó una cobertura total de 285 comunas

TASA DE RESPUESTA:

89,6%, correspondiente a 1792 de los 2000 individuos que conforman nuestro panel consultado.

PONDERACIÓN:

Muestra ponderada a nivel de sujetos por zona, género y edad, obteniendo una muestra de representación nacional. 

FECHA DE ENCUESTA:

Realizada entre las 13:00 hrs. del jueves 03 de Noviembre y las 10:00 hrs. del viernes 04 de Noviembre 2022.

Ficha Técnica
Encuesta



Propuesta de
Reforma Previsional



54% 57%

68% 69%

83%

46% 43%

32% 31%

17%

[18 - 30] [31 - 40] [41 - 50] [51 - 60] [61  ó
mas]

El Presidente Boric presentó su propuesta de reforma previsional en cadena 
nacional de TV el miércoles en la noche. ¿Conoce o ha escuchado hablar de 
la propuesta?

65%

35%

Sí conozco No conozco

72%
76%

66%

55%

28%
24%

34%

45%

ABC1 C2 C3 D+E



En general, ¿está de acuerdo o en desacuerdo con la propuesta 
del presidente Boric?

35%

33%

32%

Estoy de acuerdo Estoy en desacuerdo No sabe

20%

45%
35%

30%

46%

30%

33%

31%

34%
25%

32%
39%

ABC1 C2 C3 D+E



La propuesta establece que el 6% de cotización individual ya no irá a su 
cuenta de capitalización individual, sino a un Fondo Solidario (sin propiedad 
ni heredabilidad) administrado por el Estado. Al respecto, ¿usted está de 
acuerdo o en desacuerdo con eso?

56%32%

12%

Estoy en desacuerdo Estoy de acuerdo No sabe

73%

48%
58% 55%

22%

42%
31%

29%

5%
10% 11%

16%

ABC1 C2 C3 D+E



¿Qué le parece que ese 6% de cotización individual que va al 
Fondo Solidario ya no sea heredable?

61%

27%

12%

Mal Bien No sabe

76%

53%
60%

66%

15%

36%
28%

20%

9% 11% 12% 14%

ABC1 C2 C3 D+E



Si usted tuviera que entregar parte de ese 6% de cotización extra a 
un Fondo Solidario, ¿qué porcentaje estaría dispuesto a entregar?

45%

23%

20%

12%

Todo debe ir a mi cuenta individual La mitad Menos de la mitad Más de la mitad



El proyecto establece que el 6% adicional de cotización que va a este Fondo 
Solidario, será de cargo del empleador. ¿Usted cree que esto afectará 
negativamente los sueldos que reciben los trabajadores?

49%

33%

18%

Sí No No sabe

73%

46%
50% 48%

20%

40% 33%
28%

7%
14% 17%

24%

ABC1 C2 C3 D+E



Si se trata de subir las pensiones más bajas, ¿usted prefiere que esto se haga 
con el dinero de su 6% de cotización adicional, o con los impuestos que recibe 
el Estado?

70%

19%

11%

Con los impuestos que recibe el Estado

Con mi 6% de cotización adicional

No sabe
66%

73%

26%

13%

8%

14%

MASCULINO FEMENINO



Por último, si usted pudiera elegir a donde fuera el 6% de cotización adicional, 
a dónde elegiría?

19%

46%
37%

30%

21%

22%
32%

42%

60%

32% 31% 28%

ABC1 C2 C3 D+E

36%

32%

32%

Al nuevo sistema propuesto por el presidente Boric

No sabe

A una AFP

41%

22%

37%

MASCULINO

32%

41%

27%

FEMENINO



El Estado como 
administrador de los 

fondos de pensión



¿Usted confía en el Estado como administrador de los fondos 
de pensiones?

63%

37%

No Sí

77%

55%
62%

69%

23%

45%
38%

31%

ABC1 C2 C3 D+E



¿Usted cree que el Estado administrará esos fondos mejor o peor 
que las actuales AFP?

41%

36%

23%

Peor Mejor No sabe

62%

38% 40% 40%

19%

44% 37%
32%

19% 18%
23%

28%

ABC1 C2 C3 D+E



Independientemente de que el 10% de capitalización individual se mantiene, 
ahora todos los trámites ya no se harán ante su AFP sino ante un ente estatal 
único que se encargará de la administración del sistema. Con esto usted cree 
que la atención ¿mejorará o empeorará?

44%

31%

25%

Empeorará la atención

Seguirá igual

Mejorará la atención

70%

44% 44%
38%

20%

25%
30% 40%

10%

31%
26% 22%

ABC1 C2 C3 D+E



¿Está de acuerdo con que se cree una AFP (en el futuro se llamarán IPP 
Inversores de Pensiones Privados) estatal, que compita de igual a igual 
con las privadas?

53%

24%

23%

De acuerdo En desacuerdo No sabe 65%

42%

19%

29%

16%

29%

MASCULINO FEMENINO



Sistema AFP actual y 
cambios de fondos



Independientemente de la reforma que se apruebe, ¿usted cree que la ley 
debería establecer la posibilidad de que los que quieran se mantengan en el 
sistema actualmente vigente?

68%

16%

16%

Sí No sabe No

83%
72%

67% 64%

8%

12%
16% 23%

9%
16% 17% 13%

ABC1 C2 C3 D+E



La reforma establece que se termina el derecho de los cotizantes a cambiar 
sus ahorros de un fondo a otro cada vez que quiera. ¿Le gustaría que esa 
posibilidad se mantuviera?

60%
23%

17%

Sí No No sabe

68%
60% 60% 59%

24%

27% 25%

15%

8%
13% 15%

26%

ABC1 C2 C3 D+E



¿Cree usted que la reforma aumentará la burocracia estatal y 
el uso político de los fondos de pensiones?

54%

24%

22%

Sí No No sabe

70%

52% 55%
51%

15%

31% 24%

20%

15% 17%
21%

29%

ABC1 C2 C3 D+E



ANEXOS
DE ESTUDIO



PANELES:
Contamos con cinco paneles fijos. La tasa de respuesta semanal entre los mismos individuos es de 85% promedio.

Tres paneles nacionales (uno de 2.000 y dos de 1.200 panelistas) y dos paneles de la Región Metropolitana (ambos con 1.200 panelistas).

Muestreo: Metodología considera máxima varianza, un 95% de confianza y 3% de margen de error.

Selección realizada a partir de Muestreo Aleatorio Simple (MAS) prorrateado por cantidad de viviendas por comuna:
• Selección aleatoria de puntos muestrales.
• Selección aleatoria de viviendas por cada punto muestral.
• Selección de personas mayores de 18 años residentes en una vivienda.

LEVANTAMIENTO:

Envío de una carta de invitación a todas las viviendas seleccionadas, y posterior visita a cada una de éstas.

A cada residente de la vivienda que quiso ser parte del panel, se le explicó cómo participar en las encuestas 
semanales y se le realizó una entrevista individual cara a cara con un cuestionario estructurado de 20 preguntas.

Dichas entrevistas son usadas como línea de segmentación base para nuestros análisis y estudios posteriores.

Panel 1 y 2 RM (1200): entre el 9 de Diciembre de 2015 y el 12 de Mayo de 2016.
Panel 3 y 4 Nacional (1200): entre el 7 de Abril de 2018 y el 28 de Noviembre de 2018.
Panel 5 Nacional (2000): entre el 9 de Diciembre de 2019 y el 14 de Abril 2020 

RECLUTAMIENTO EN TERRENO:

www.panelciudadano.cl

Ficha técnica
Paneles

http://www.panelciudadano.cl/


19%

29%

19%17%

16%

18-30 31-40 41-50 51-60 61+

48%

52%

Mujeres Hombres

www.panelciudadano.cl

NIVEL SOCIOECONÓMICO

ABC1

C2

C3

D + E

5%

20%

40%

35%

NSE DISTRIBUCIÓN

Caracterización
Paneles

http://www.panelciudadano.cl/


“Combinar la dimensión transversal y
temporal de las diversas opiniones,
nos permite evidenciar de manera
más precisa y confiable los cambios
de tendencia, al contar con mayor
volumen de información y controlar
la heterogeneidad no observada.”


